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ACTA NÚMERO  02 - 2025 

DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. JUNTA DIRECTIVA CELEBRADA 
EL 27 DE FEBRERO DEL 2025 

  
En la ciudad de San Luis Potosí, Capital del Estado del mismo nombre y 
siendo las 11:00 horas del día 27 de Febrero del 2025 en la Sala de Juntas de 
la Dirección de Pensiones, ubicada en el número 365 de la calle de 
Francisco I. Madero, con la finalidad de celebrar Sesión Ordinaria de la H. 
Junta Directiva, se reunieron los CC. Consejeros: Ing. Sergio Alejandro Cerda 
Lara, en representación de la Secretaria de Finanzas, Profesor Juan Carlos 
García Rocha, Consejero Representante del Sector Maestros SNTE Sección 
52, Licenciada Lic. María Laura Zamarripa Alvarado, Consejera 
Representante del Sector Burócratas; Profesor Tomás Galarza Vázquez, 
Consejero Representante del Sector Telesecundarias Sección 26 del SNTE 
y Licenciado Luis Arturo Coronado Puente, Director General de Pensiones 
y Secretario Ejecutor de esta H. Junta Directiva. 
 
1. Lista de asistencia de los CC. Consejeros y en su caso, declaratoria de 
legalidad de la sesión 

 
En cumplimiento al artículo 102 de la Ley de Pensiones y al primer punto 
del orden del día anexo, el Lic. Luis Arturo Coronado Puente, Director 
General de Pensiones y Secretario Ejecutor de la H. Junta Directiva, procede 
a pasar lista de asistencia y toda vez que se encuentran presentes 5 de los 
6 miembros que conforman este órgano colegiado, existe el quórum legal 
para sesionar, y por lo tanto, serán válidos todos los acuerdos que en esta 
sesión se tomen, mismos que quedarán firmes en el acto de suscripción, 
acto que tendrá verificativo en la próxima sesión de la Junta Directiva.   
 
2.- Lectura y aprobación del acta de la sesión celebrada el 31 de Enero 
del 2025 
 
El Licenciado Luis Arturo Coronado Puente comenta que toda vez que les 
fue enviada previamente el acta de la sesión celebrada el 31 de enero del 
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2025, propone sea dispensada su lectura, aprobándose por unanimidad de 
votos; igualmente pregunta a los asistentes si existe alguna duda o 
corrección a la misma. 
 
No existiendo comentarios al respecto se pone a consideración de los 
miembros de la Junta Directiva la aprobación del acta de la sesión ordinaria 
celebrada el 31 de enero del 2025 resultando aprobada por unanimidad de 
votos. 
 
3.- Informe de los pagos del Gobierno del Estado a la Dirección de 
Pensiones  
 
Con relación a los pagos emitidos por el Gobierno del Estado durante el 
período del 31 de enero al 26 de febrero del 2025 se informa lo siguiente: 
 
Sector Burócratas: Se realizaron pagos que suman 95.3 mdp. 
Sector Maestros SNTE Secc. 52: Se realizaron pagos que suman 25.3 mdp 
Sector Telesecundarias SNTE Secc. 26: Se realizaron pagos que suman 57.8 
mdp. 
Fortalecimiento del Fondo Especial: Se realizaron pagos que suman 1.1 
mdp. 
Seguro de Salud para la Familia: No se realizaron pagos.    
 
El Lic. Luis Arturo Coronado reitera que se ha cumplido en tiempo y forma 
con el pago de las pensiones a los derechohabientes. Existen algunas 
obligaciones pendientes de pago sin embargo continúa en comunicación 
permanente con la Secretaria de Finanzas a fin de establecer las fechas de 
pago y cumplir a la brevedad de tiempo posible. 
 
4.- Prorrateo del gasto administrativo del mes de diciembre 2024 y 
aprobación de la disposición del fondo sectorizado con base a lo 
señalado en la fracción XI del artículo 100 de la Ley de Pensiones. 
 
El Lic. Luis Arturo Coronado señala que en sesiones anteriores ha sido 
aprobado el prorrateo del gasto administrativo hasta el mes de noviembre 
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del 2024, por lo que en este momento habiéndose efectuado el cierre 
contable del ejercicio, pone a su disposición el cálculo del prorrateo del 
gasto administrativo del año, para que de conformidad con lo establecido 
en el artículo 100 fracción XI de la Ley de Pensiones se apruebe la 
disposición de los fondos sectorizados para cubrir la diferencia aún 
pendiente.  
 
Los cálculos fueron realizados de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 12 de la Ley de Pensiones y fueron entregados previamente a los 
Subdirectores Administrativos representantes de los sectores cotizantes. 
 
Habiendo comentado suficientemente el tema, se acuerda por 
unanimidad de votos, aprobar el gasto administrativo erogado durante el 
año 2024, así como la disposición de los fondos sectorizados por la 
diferencia que se detalla a continuación: 
 

 
 
Lo anterior con base a lo señalado en el artículo 100 fracción XI de la Ley de 
Pensiones. 
 
5.- Cambio de horario para el personal de la Dirección de Pensiones. 
 
El Lic. Luis Arturo Coronado comenta que el tema del cambio de horario 
para los trabajadores de la Dirección de Pensiones se dejó en análisis en la 
sesión anterior. 
 
La Lic. Laura Zamarripa insiste en que el horario que tienen asignados los 
trabajadores representa un derecho adquirido, y constitucionalmente son 
nulas las afectaciones que se realicen a éstos. Además, este horario está 
asentado en el documento denominado Reglamento Interior que regula 
las condiciones generales de trabajo, en el capítulo I de dicho documento. 

 GASTO DETERMINADO A 

CARGO AL 30-11-2024 

 IMPORTE 

AUTORIZADO AL 30-06-

2024 

 IMPORTE 

AUTORIZADO AL 31-08-

2024 

 IMPORTE 

AUTORIZADO AL 30-11-

2024 

 DIFERENCIA POR 

AUTORIZAR AL 31-

12-2024 

BUROCRATAS 11,436,421.50$                        4,248,665.32$                  1,410,964.83$                  1,991,208.05$                   3,785,583.30$             

MAESTROS 7,011,059.62$                          2,548,929.91$                  827,535.32$                      1,547,261.11$                   2,087,333.28$             

TELESECUNDARIA 3,277,609.39$                          1,165,091.74$                  537,546.52$                      597,191.62$                       977,779.51$                

TOTAL AL 31 DE AGOSTO DEL 2024 21,725,090.51$                   7,962,686.97$              2,776,046.67$              4,135,660.78$               6,850,696.09$          

SECTOR
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Por su parte, el Profesor Tomás Galarza comenta que está en acuerdo con 
lo señalado por la representante del Sector Burócratas. 
 
El Lic. Coronado Puente señala que el documento aludido no está 
protocolizado, por lo que es susceptible de efectuarle modificaciones.  
 
Habiendo comentado suficientemente el tema, se acuerda revisar dicho 
Reglamento y realizar las modificaciones que resulten viables, turnarlo a 
aprobación por parte de esta Junta Directiva y solicitar su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado.  
 
6. Entrega de los Estados Financieros de la Dirección de Pensiones al 31 
de diciembre del 2024.  
 
El Lic. Luis Arturo Coronado entrega a los miembros de este Órgano los 
Estados Financieros de la Dirección de Pensiones emitidos con corte al 31 
de diciembre del 2024 con la finalidad de que sean revisados para turnarlos 
a aprobación en la próxima sesión. 
 
Señala que las dudas podrán revisarse directamente con la Titular del Área 
de Servicios Administrativos o bien directamente con él, a fin de que sean 
despejadas y estén en posibilidad de emitir su voto en la próxima sesión. 
 
7. Solicitud de suficiencia presupuestal a la partida para gratificaciones 
por servicios de carácter social. 
 
El Lic. Luis Arturo Coronado da lectura a escrito de fecha 20 de febrero del 
presente año, suscrito por la Titular del Área de Servicios Administrativos 
mediante el cual solicita se genere suficiencia presupuestal a la partida de 
gratificaciones para servicios de carácter social, toda vez que han sido 
asignadas dos estudiantes a las áreas Jurídica y de Contabilidad 
respectivamente para efecto de que realicen prácticas y servicio social. 
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Actualmente no existe suficiencia presupuestal para el pago de alguna 
gratificación, sin embargo, se sugiere establecer alguna, toda vez que si 
bien es cierto, la Dirección de Pensiones contribuye a su formación 
profesional con las actividades que se le asignan, también lo es que los 
estudiantes contribuyen al logro de objetivos a través del desarrollo de las 
funciones encomendadas. 
 
En años anteriores, se tenía establecido un monto de $ 2,000.00 (dos mil 
pesos 00/100 MN) mensuales para cada estudiante. 
 
Partiendo de la base de que actualmente una estudiante cubrirá 3 meses 
de prácticas profesionales y otros 6 meses de servicio social, se está 
solicitando suficiencia por la cantidad de $ 18,000.00 (Dieciocho mil pesos 
00/100 MN). 
 
Habiendo comentado suficientemente el tema, se acuerda por 
unanimidad de votos asignar suficiencia presupuestal a la partida 
gratificaciones por servicios de carácter social por la cantidad de $ 
18,000.00 (Dieciocho mil pesos 00/100 MN) para efectuar el pago mensual 
de $ 2,000.00 (dos mil pesos 00/100 mn) mensuales a cada estudiante. 
 
08.-Autorización de Pensiones y Jubilaciones.  
 

a) Sector Maestros. 
b) Sector Burócrata. 
c) Sector Telesecundaria. 
d) Dirección de Pensiones. 

 
El Lic. Luis Arturo Coronado Puente, somete a consideración de los 
miembros de la Junta Directiva, las pensiones descritas en el informe que 
se anexa, y una vez analizadas, los miembros de la Junta Directa las 
autorizan por unanimidad. 
 
OR-27022025-09  
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NOMBRE DE QUIEN EXPONE 

LA SOLICITUD 

 
MOTIVO DEL ASUNTO 

 
 

 
EXPOSICIÓN DEL ASUNTO 

LIC. LUIS ARTURO 
CORONADO PUENTE 

Oficio 006/2025, recibido el 31 
de enero del 2025, mediante el 
cual el consejero del Sector 
Sección 52, pide trasmisión de 
pensión por viudez a favor de 
ELIMINADO 1 derivada del 
fallecimiento de  ELIMINADO 1 

El Lic. Luis Arturo Coronado 
Puente, da lectura a la 
solicitud presentada y una vez 
analizada, por unanimidad de 
votos acuerdan. 

 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS ESTA JUNTA DIRECTIVA ACUERDA: 

 
PRIMERO. - Con fecha 31 de enero de 2025, se presentó solicitud de 

la ELIMINADO 1, quien pide se le conceda la TRANSMISIÓN DE PENSIÓN 
POR VIUDEZ derivado del fallecimiento de su cónyuge el ELIMINADO 1, 
quien falleció el 20 de junio de 2024.  

 
Acompañando a su solicitud, diversos documentos entre ellos: copia 

de la credencial de elector de la solicitante, acta de nacimiento, dos actas 
de defunción, copia de la designación de deudos que dejo ELIMINADO 1, 
acta de matrimonio, acta de nacimiento de la solicitante, copia del número 
de seguridad social de la solicitante, carnet de citas del finado, constancia 
de situación fiscal de la solicitante, correo y número telefónico de la 
solicitante. 
 

SEGUNDO. – A manera de antecedente precisamos que en sesión 
ordinaria de fecha 25 de octubre de 1990, se otorgó pensión al ELIMINADO 
1, la cual le fue notificada mediante patente contenida en el oficio 875 de 
fecha 12 de noviembre de 1990.  
 

TERCERO: Con fundamento en el Artículo 131 del decreto 730 por el 
que se reforman diversos artículos de la Ley de Pensiones y Prestaciones 
Sociales para los Trabajadores del Estado de San Luis Potosí, el que a la letra 
dice: 
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ARTICULO 131. El cónyuge supérstite de un pensionista sólo percibirá pensión 
cuando se encuentre en cualquiera de los siguientes supuestos, a la fecha en 
que ocurra el deceso del pensionista:  
 
I. Se encuentre incapacitado para trabajar;  
II. Dependa económicamente de la pensión, y  
III. Cuando tenga más de sesenta y cinco años de edad. 

 
Del numeral antes citado, se desprende que la trasmisión de la 

pensión procedente cuando a la fecha de la difusión el cónyuge supérstite 
se encuentra dentro de los supuestos macados en el numeral antes citado.  

 
De los documentos que integran el expediente, no se desprende que 

a la fecha de la defunción del ELIMINADO 1 , que fue el 20 de junio del 2024, 
su conyugue supérstite se encontrara dentro de alguno de los supuestos, 
es decir, no acredito estar impedida para trabajar y valerse por sí misma o 
bien depender económicamente de la pensión o tener cuando menos 65 
años de edad.  
 

CUARTO: El Diccionario de la Real Academia Española define la 
dependencia como: 
 
1. f. Subordinación a un poder. 
2. f. Relación de origen o conexión. 
3. f. Sección o colectividad subordinada a un poder. 
4. f. Oficina pública o privada, dependiente de otra superior. 
5. f. En un comercio, conjunto de dependientes. 
6. f. Cada habitación o espacio de una casa o edificio. 
7. f. Situación de una persona que no puede valerse por sí 
misma. 
8. f. Necesidad compulsiva de alguna sustancia, como alcohol, 
tabaco o drogas, para experimentar sus efectos o calmar el 
malestar producido por su privación. 
9. f. de sus Negocio, encargo, asunto 
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QUINTO: La ELIMINADO 1, no acompaño a su solicitud documento 
alguno con el cual acredite encontrarse incapacitada para trabajar, 
hipótesis que prevé la fracción I del artículo 131 de la Ley de la materia. 

 
Tocante a la fracción II del mismo numeral y que se refiere a la 

dependencia económica, no presenta documento expedido por autoridad 
jurisdiccional competente que determine la dependencia económica.  

 
De acuerdo al DICCIONARIO DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA 

señala que la dependencia se da cuando una persona no puede valerse por 
sí misma, por consiguiente, la dependencia no se encuentra acreditada a 
la fecha de la defunción de ELIMINADO 1, pues en ningún momento la 
peticionaria exhibió prueba alguna con la que acredite que ella no puede 
valerse por sí misma a fin de conseguir un ingreso remunerado. 

 
Tocante al tercero de elementos que señala el artículo 131 consistente 

en que el cónyuge supérstite tenga más de sesenta y cinco años de edad, 
obra la copia certificada del acta de nacimiento de la ELIMINADO 1, en la 
que consta que nació ELIMINADO 2, por lo que a la fecha del fallecimiento 
de su esposo el ELIMINADO 1 tenía una edad de 63 años de edad, por lo 
que es claro que no se encuentra en la hipótesis que plantea dicho 
numeral. 

 
Por lo que es claro, que la solicitante no se encontraba a la fecha de 

la defunción de su conyugue, en ninguna de las tres hipótesis a que alude 
el citado artículo 131 de la Ley de Pensiones, pues no hay constancia de que 
se encuentre incapacitada para trabajar, dependa o haya dependido 
económicamente de la pensión del ELIMINADO 1, ni tenía más de 65 años 
de edad al momento del fallecimiento del trabajador pensionado. 

  
SEXTO. - Por todos y cada uno de los razonamientos vertidos en 

líneas anteriores esta H. JUNTA DIRECTIVA DE LA DIRECCIÓN DE 
PENSIONES DEL ESTADO, acuerda por unanimidad de votos que NO ES 
PROCEDENTE el otorgamiento de la TRANSMISIÓN DE PENSIÓN POR 
VIUDEZ a favor de la ELIMINADO 1. 
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Ahora bien, de las probanzas que se valoran, para resolver en los términos 
de la presente determinación, se encuentran: 
 

1.- Acta de defunción número A242182043, que certificó la defunción 
de ELIMINADO 1, que presenta la solicitante se advierte, que dicha 
persona falleció el 20 de junio de 2024, a las seis horas con un 
minuto, a causa de insuficiencia respiratoria aguda y neumonía de 
microorganismo no especificado.  
2.- Acta de matrimonio número A242275155, que certificó el 
matrimonio celebrado entre ELIMINADO 1 y  ELIMINADO 1. 
3.- Acta nacimiento A240293027, la cual certifica que la fecha de 
nacimiento de ELIMINADO 1, fue el ELIMINADO 2, por consecuencia 
a la fecha de la defunción del ELIMINADO 1, contaba con 63 años.   
4.-Documentales que, de conformidad con los artículos 72 y 74 del 
supletorio Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis 
Potosí, atendiendo a las reglas de la lógica, la sana crítica y la 
experiencia, hacen prueba plena, al tratarse de documentales 
emitidas por autoridades en ejercicio de sus funciones, por lo que se 
les concede pleno valor probatorio por lo que respecta a su 
autenticidad, así como a la veracidad de los hechos que contienen. 

 
SÉPTIMO. - La solicitante podrá a su elección recurrir el contenido del 

presente acuerdo en los términos del artículo 110 de la Ley de Pensiones y 
Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado ante el 
Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí dentro del 
plazo de 30 días hábiles tal y como lo disponen los artículos 24 y 130 del 
Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, o bien a 
través del recurso de revisión ante esta H. Junta Directiva de la Dirección 
de Pensiones del Estado, dentro de los 15 días hábiles contados a partir del 
día siguiente a aquel en que hubiere surtido efectos la notificación de la 
resolución que se recurra o al que el recurrente haya tenido conocimiento 
del acto impugnado de conformidad con el artículo 130, 132 y 134 del Código 
en cita. 
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Acceso a la Información Pública, conjunto de letras que representan nombre. Eliminado 2: 

Artículo 3°, Fracc. XI, XVII, XXVII, XXVIII y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, conjunto de números que representa número seguridad social, número de 

cuenta, fecha de nacimiento, información financiera, número de teléfono correo electrónico. 

Eliminado 3: Artículo 3°, Fracc. XI, XVII, XXVII, XXVIII y 138 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, conjunto de números que representa domicilio y número de 

domicilio. 
 

 

 

OCTAVO. - Se instruye al Director de Pensiones del Estado, Lic. Luis 
Arturo Coronado Puente, para que ejecute el acuerdo tomado y lo notifique 
por medio de la C. Lic. Gregoria Martínez Onofre, a la ELIMINADO 1, lo 
anterior de conformidad con el acuerdo emitido por la Junta Directiva del 
16 de febrero del 2012 y los artículos 100 fracción I y V y 106 fracción I y demás 
relativos de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los 
Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí. 
 
OR-27022025-10  
 

NOMBRE DE QUIEN 
EXPONE LA 
SOLICITUD  

 
MOTIVO DEL ASUNTO 

 
EXPOSICIÓN DEL ASUNTO. 

 
LIC. LUIS ARTURO 
CORONADO PUENTE. 

Oficio 002/2025, recibido el 31 
de enero del 2025, mediante 
el cual el consejero del Sector 
Sección 52, pide trasmisión 
de pensión por viudez a favor 
de ELIMINADO 1 derivada 
del fallecimiento de 
ELIMINADO 1 

El Lic. Luis Arturo Coronado 
Puente, da lectura a la 
solicitud presentada y una vez 
analizada, por unanimidad de 
votos acuerdan. 

 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS ESTA JUNTA DIRECTIVA ACUERDA: 

 
PRIMERO. La solicitud presentada por la ELIMINADO 1 por derecho 

propio se acuerda por esta H. Junta Directiva con fundamento en lo 
dispuesto con los artículos 5°, 100 y 106 de la Ley de Pensiones vigente. 

 
SEGUNDO. El 31 de enero de 2025, el Prof. Juan Carlos García Rocha, 

en calidad de Subdirector Administrativo de la Dirección de Pensiones 
Sector Sección 52, presentó solicitud en la que pide transmisión de pensión 
por viudez, derivada del fallecimiento de ELIMINADO 1 a favor de la 
ELIMINADO 1. 

 
TERCERO. A manera de antecedente en sesión ordinaria de fecha 30 

de marzo de 2022, se le otorgó pensión por edad avanzada al ELIMINADO 
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Eliminado 1: Artículo 3°, Fracc. XI, XVII, XXVII, XXVIII y 138 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, conjunto de letras que representan nombre. Eliminado 2: 

Artículo 3°, Fracc. XI, XVII, XXVII, XXVIII y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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domicilio. 
 

 

 

1, la cual quedó contenido en el oficio 985/2022 de fecha 30 de marzo de 
2022.  
 

CUARTO. Con fundamento en el Artículo 131 del decreto 730 por el 
que se reforman diversos artículos de la Ley de Pensiones y Prestaciones 
Sociales para los Trabajadores del Estado de San Luis Potosí, el que a la letra 
dice: 

  
ARTICULO 131. El cónyuge supérstite de un pensionista sólo percibirá pensión 
cuando se encuentre en cualquiera de los siguientes supuestos, a la fecha en que 
ocurra el deceso del pensionista:  
 
I. Se encuentre incapacitado para trabajar;  
II. Dependa económicamente de la pensión, y  
III. Cuando tenga más de sesenta y cinco años de edad. 

 
Del numeral antes citado, se desprende que la trasmisión de la 

pensión procede cuando el beneficiario se encuentra dentro del primer 
supuesto o bien cuando su dependencia económica fuese del importe de 
la pensión que se le pagaba al titular de la misma y que tenga más de 65 
años de edad.  

 
QUINTO: La ELIMINADO 1 no acompañó a su solicitud documento 

alguno con el cual acredite encontrarse incapacitada para trabajar, 
hipótesis que prevé la fracción I del artículo 131 de la Ley de la materia. 
 

Referente a la segunda fracción del mismo numeral, no presenta 
documento expedido por autoridad jurisdiccional competente que 
determine la dependencia económica.  

 
Tocante al tercero de elementos que señala el artículo 131 consistente 

en que el cónyuge supérstite tenga más de sesenta y cinco años de edad, 
obra la copia certificada del acta de nacimiento de la ELIMINADO 1, en la 
que consta que nació el ELIMINADO 2, por lo que a la fecha del 
fallecimiento de su esposo  ELIMINADO 1 tenía una edad de 63 años de 
edad, por lo que es claro que no se encuentra en la hipótesis que plantea 
dicho numeral. 
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Por lo que es claro, que la solicitante no se encuentra en ninguna de 

las tres hipótesis a que alude el citado artículo 131 de la Ley de Pensiones, 
pues no hay constancia de que se encuentre incapacitada para trabajar, 
dependa o haya dependido económicamente de la pensión del 
ELIMINADO 1 ni tenía más de 65 años de edad al momento del 
fallecimiento del trabajador pensionado. 

  
SEXTO. - Por todos y cada uno de los razonamientos vertidos en 

líneas anteriores esta H. JUNTA DIRECTIVA DE LA DIRECCIÓN DE 
PENSIONES DEL ESTADO, acuerda por unanimidad de votos que NO ES 
PROCEDENTE el otorgamiento de la TRANSMISIÓN DE PENSIÓN POR 
VIUDEZ a favor de la ELIMINADO 1. 
 
Ahora bien, de las probanzas que se valoran, para resolver en los términos 
de la presente determinación, se encuentran: 
 

1.- Acta de defunción número A280977114, que certificó la defunción 
de ELIMINADO 1, que presenta la solicitante se advierte, que dicha 
persona falleció el 28 de noviembre de 2024, a las quince horas con 
cero minutos, a causa de infarto agudo al miocardio.  
2.- Acta de matrimonio número A242692371, que certificó el 
matrimonio celebrado entre ELIMINADO 1 y ELIMINADO 1.  
3.- Acta nacimiento A241113828, la cual certifica que la fecha de 
nacimiento de ELIMINADO 1, fue el ELIMINADO 2, por consecuencia 
a la fecha cuenta con 63 años.   
 
4.-Documentales que, de conformidad con los artículos 72 y 74 del 
supletorio Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis 
Potosí, atendiendo a las reglas de la lógica, la sana crítica y la 
experiencia, hacen prueba plena, al tratarse de documentales 
emitidas por autoridades en ejercicio de sus funciones, por lo que se 
les concede pleno valor probatorio por lo que respecta a su 
autenticidad, así como a la veracidad de los hechos que contienen. 
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Eliminado 1: Artículo 3°, Fracc. XI, XVII, XXVII, XXVIII y 138 de la Ley de Transparencia y 
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domicilio. 
 

 

 

SÉPTIMO. - La solicitante podrá a su elección recurrir el contenido del 
presente acuerdo en los términos del artículo 110 de la Ley de Pensiones y 
Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado ante el 
Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí dentro del 
plazo de 30 días hábiles tal y como lo disponen los artículos 24 y 130 del 
Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, o bien a 
través del recurso de revisión ante esta H. Junta Directiva de la Dirección 
de Pensiones del Estado, dentro de los 15 días hábiles contados a partir del 
día siguiente a aquel en que hubiere surtido efectos la notificación de la 
resolución que se recurra o al que el recurrente haya tenido conocimiento 
del acto impugnado de conformidad con el artículo 130, 132 y 134 del Código 
en cita. 

 
OCTAVO. - Se instruye al Director de Pensiones del Estado, Lic. Luis 

Arturo Coronado Puente, para que ejecute el acuerdo tomado y lo notifique 
por medio de la C. Lic. Gregoria Martínez Onofre, a la ELIMINADO 1, lo 
anterior de conformidad con el acuerdo emitido por la Junta Directiva del 
16 de febrero del 2012 y los artículos 100 fracción I y V y 106 fracción I y demás 
relativos de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los 
Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí. 
 
OR-27022025-11  
 

NOMBRE DE QUIEN 
EXPONE LA 
SOLICITUD  

 
MOTIVO DEL ASUNTO 

 
EXPOSICIÓN DEL ASUNTO. 

 
LIC. LUIS ARTURO 
CORONADO PUENTE. 

Oficio 003/2025, recibido el 31 
de enero del 2025, mediante 
el cual el consejero del Sector 
Sección 52, pide trasmisión 
de pensión por viudez a favor 
de ELIMINADO 1 derivada 
del fallecimiento de 
ELIMINADO 1 
  

El Lic. Luis Arturo Coronado 
Puente, da lectura a la 
solicitud presentada y una vez 
analizada, por unanimidad de 
votos acuerdan. 
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domicilio. 
 

 

 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS ESTA JUNTA DIRECTIVA ACUERDA 
 

PRIMERO. - Con fecha 31 de enero de 2025, se presentó solicitud de 
la ELIMINADO 1, quien pide se le conceda TRANSMISIÓN DE PENSIÓN 
POR VIUDEZ derivado del fallecimiento de su cónyuge el ELIMINADO 1 
quien falleció el 09 de marzo de 2022.  

 
Acompañando a su solicitud, diversos documentos entre ellos: acta 

de defunción de ELIMINADO 1, acta de nacimiento, copia de curp, correo 
electrónico, credencial de elector y constancia de situación fiscal de la 
solicitante, copia del carnet de cita del finado, carnet de citas de la 
solicitante, copia de la CURP del finado, acta de matrimonio entre 
ELIMINADO 1 y ELIMINADO 1, designación de deudos que dejo el finado. 
 

SEGUNDO. – En sesión ordinaria desahogada el 19 de octubre de 
2006, se le autorizo la jubilación del ELIMINADO 1, la cual quedo contenida 
en el oficio 1772/06 de fecha 15 de diciembre de 2006.  
 

TERCERO: Con fundamento en el artículo 131 del decreto 730 por el 
que se reforman diversos artículos de la Ley de Pensiones y Prestaciones 
Sociales para los Trabajadores del Estado de San Luis Potosí, el que a la letra 
dice: 

 
ARTICULO 131. El cónyuge supérstite de un pensionista sólo percibirá pensión 
cuando se encuentre en cualquiera de los siguientes supuestos, a la fecha en que 
ocurra el deceso del pensionista:  
 
I. Se encuentre incapacitado para trabajar;  
II. Dependa económicamente de la pensión, y  
III. Cuando tenga más de sesenta y cinco años de edad. 

 
Del numeral antes citado, se desprende que la trasmisión de la 

pensión procedente cuando el beneficiario se encuentra dentro del primer 
supuesto o bien cuando su dependencia económica fuese del importe de 
la pensión que se le pagaba al titular de la misma y que tenga más de 65 
años de edad.  
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domicilio. 
 

 

 

 
CUARTO: El Diccionario de la Real Academia Española define la 
dependencia como: 
1. f. Subordinación a un poder. 
2. f. Relación de origen o conexión. 
3. f. Sección o colectividad subordinada a un poder. 
4. f. Oficina pública o privada, dependiente de otra superior. 
5. f. En un comercio, conjunto de dependientes. 
6. f. Cada habitación o espacio de una casa o edificio. 
7. f. Situación de una persona que no puede valerse por sí 
misma. 
8. f. Necesidad compulsiva de alguna sustancia, como alcohol, 
tabaco o drogas, para experimentar sus efectos o calmar el 
malestar producido por su privación. 
9. f. de sus Negocio, encargo, asunto 
 
QUINTO: La ELIMINADO 1, no acompaño a su solicitud documento 

alguno con el cual acredite encontrarse incapacitada para trabajar, 
hipótesis que prevé la fracción I del artículo 131 de la Ley de la materia. 

 
Tocante a la fracción II del mismo numeral y que se refiere a la 

dependencia económica, no presenta documento expedido por autoridad 
jurisdiccional competente que determine la dependencia económica.  

 
De acuerdo al DICCIONARIO DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA 

señala que la dependencia se da cuando una persona no puede valerse por 
sí misma, por consiguiente, la dependencia no se encuentra acreditada en 
la solicitud que presento la ELIMINADO 1 de fecha 16 de enero de 2025, 
pues en ningún momento exhibió prueba alguna donde consta que ella no 
puede valerse por sí misma a fin de conseguir un ingreso remunerado. 

 
Tocante al tercero de elementos que señala el artículo 131 consistente 

en que el cónyuge supérstite tenga más de sesenta y cinco años de edad, 
obra la copia certificada del acta de nacimiento de la ELIMINADO 1 en la 
que consta que nació el ELIMINADO 2, por lo que a la fecha del 
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fallecimiento de su esposo el ELIMINADO 1 tenía una edad de 62 años de 
edad, por lo que es claro que no se encuentra en la hipótesis que plantea 
dicho numeral. 

 
Por lo que es claro, que la solicitante no se encuentra en ninguna de 

las tres hipótesis a que alude el citado artículo 131 de la Ley de Pensiones, 
pues no hay constancia de que se encuentre incapacitada para trabajar, 
dependa o haya dependido económicamente de la pensión del 
ELIMINADO 1 ni tenía más de 65 años de edad al momento del 
fallecimiento del trabajador pensionado. 

  
SEXTO. - Por todos y cada uno de los razonamientos vertidos en 

líneas anteriores esta H. JUNTA DIRECTIVA DE LA DIRECCIÓN DE 
PENSIONES DEL ESTADO, acuerda por unanimidad de votos que NO ES 
PROCEDENTE el otorgamiento de la TRANSMISIÓN DE PENSIÓN POR 
VIUDEZ a favor de la ELIMINADO 1. 
 
Ahora bien, de las probanzas que se valoran, para resolver en los términos 
de la presente determinación, se encuentran: 
 

1.- Acta de defunción número A242672957, que certificó la defunción 
de ELIMINADO 1, que presenta la solicitante se advierte, que dicha 
persona falleció el 09 de marzo de 2022, a las 04 horas con cinco 
minutos, a causa de insuficiencia cardiaca aguda, 20 minutos, 
adenocarcinoma recto, hipertensión arterial, 20 años, diabetes 20 
años. 
 
2.- Acta de matrimonio número A242462813, que certificó el 
matrimonio celebrado entre ELIMINADO 1 y ELIMINADO 1.  
 
3.- Acta nacimiento, la cual certifica que la fecha de nacimiento de 
ELIMINADO 1, fue el ELIMINADO 2, por consecuencia a la fecha de la 
defunción del derechohabiente que fue el 09 de marzo del 2022, 
contaba con 63 años.   
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4.-Documentales que, de conformidad con los artículos 72 y 74 del 
supletorio Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis 
Potosí, atendiendo a las reglas de la lógica, la sana crítica y la 
experiencia, hacen prueba plena, al tratarse de documentales 
emitidas por autoridades en ejercicio de sus funciones, por lo que se 
les concede pleno valor probatorio por lo que respecta a su 
autenticidad, así como a la veracidad de los hechos que contienen. 

 
SÉPTIMO. - La solicitante podrá a su elección recurrir el contenido del 

presente acuerdo en los términos del artículo 110 de la Ley de Pensiones y 
Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado ante el 
Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí dentro del 
plazo de 30 días hábiles tal y como lo disponen los artículos 24 y 130 del 
Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, o bien a 
través del recurso de revisión ante esta H. Junta Directiva de la Dirección 
de Pensiones del Estado, dentro de los 15 días hábiles contados a partir del 
día siguiente a aquel en que hubiere surtido efectos la notificación de la 
resolución que se recurra o al que el recurrente haya tenido conocimiento 
del acto impugnado de conformidad con el artículo 130, 132 y 134 del Código 
en cita. 

 
OCTAVO. - Se instruye al Director de Pensiones del Estado, Lic. Luis 

Arturo Coronado Puente, para que ejecute el acuerdo tomado y lo notifique 
por medio de la C. Lic. Gregoria Martínez Onofre, a la ELIMINADO 1 lo 
anterior de conformidad con el acuerdo emitido por la Junta Directiva del 
16 de febrero del 2012 y los artículos 100 fracción I y V y 106 fracción I y demás 
relativos de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los 
Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí. 
 
OR-27022025-12  
 

NOMBRE DE QUIEN 
EXPONE LA 
SOLICITUD  

 
MOTIVO DEL ASUNTO 

 
EXPOSICIÓN DEL ASUNTO. 
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LIC. LUIS ARTURO 
CORONADO PUENTE. 

Análisis de las opiniones 
médicas emitidas por el IMSS 
y Servicios Médicos de 
Oficialía Mayor sobre el 
estado de salud del 
ELIMINADO 1 y 
determinación sobre 
procedencia o 
improcedencia de la pensión.  

El Lic. Luis Arturo Coronado 
Puente, da lectura a la 
solicitud presentada y una vez 
analizada, por unanimidad de 
votos acuerdan. 

 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS ESTA JUNTA DIRECTIVA ACUERDA: 

 
PRIMERO. La solicitud presentada por el ELIMINADO 1, se acuerda 

por esta H. Junta Directiva con fundamento en lo dispuesto con el artículo 
5°, 100 fracción I y V y 106 de la Ley de Pensiones vigente. 
 

SEGUNDO. El 14 de enero de 2025, se recibió solicitud del ELIMINADO 
1, en la que expone que el 20 de octubre del 2024, expiro el dictamen 
médico expedido por Salud en el Trabajo del IMSS, por esto es que, solicita 
se le reincorpore a sus labores como maestro frente a grupo en la escuela 
Benito Juárez, menciona que atreves de terapias resulta favorable para la 
recuperación de su salud y le permite realizar sus labores sin impedimento. 
 

TERCERO. A manera de antecedentes es importante hacer notar lo 
siguiente:  

 
1-. El día 07 de agosto de 2019, el ELIMINADO 1, emitió informe 
médico del ELIMINADO 1 en el cual informa; 

 
PACIENTE MASCULINO DE 47 AÑOS DE EDAD CON FRACTURA DE PERONE 
IZQUIERDO OPERADO EL DÍA 18 DE JUNIO DE 2019 EN EL HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES MEDICAS DE LA SALUD PRACTICANDOSELE 
OSTEOSINTESIS CON PLACA TERCIO DE CAÑA Y TORNILLOS CORTICAL. EN 
LA ACTUALIDAD LA FRACTURA A CONSOLIDADO. 
 
A PARTIR DE ESTA FECHA DEBERA INICIAR LA REHABILITACIÓN. 
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2.- Dentro del expediente obra la constancia de atención medica 
emitida por el hospital de especialidades médicas de la salud al 
ELIMINADO 1 quien ingreso el 11 de octubre de 2019 por lesión 
cartilaginosa de rodilla izquierda y egreso postoperado de 
artroscopia terapéutica el 12 de octubre de 2019. 
 
3.- Opinión médica elaborada el 06 de septiembre por el 
neurocirujano ELIMINADO 1, quien nos hace saber que el 
ELIMINADO 1, se encuentra actualmente en recuperación y 
rehabilitación. Se sugiere incapacidad prolongada para su total 
reincorporación a sus labores. 

 
4-. El formato de Opinión técnico médica emitida por el Instituto 
Mexicano Del Seguro Social de fecha 17 de octubre de 2022 el cual, 
en su apartado de fundamentación señala:  

 
FUNDAMENTACIÓN: REUNE REQUISITOS DEL ARTICULO 119 DE LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL SE DETERMINA UN ESTADO DE INVALIDEZ A PARTIR 
DEL 21 DE OCTUBRE DE 2022 TEMPORAL, CON FECHA DE VENCIMIENTO 
20 DE OCTUBRE DE 2024. 

  
CUARTO:  Debido a la solicitud del ELIMINADO 1, con fecha 14 de 

enero de 2025, la DIRECCIÓN DE PENSIONES DEL ESTADO solicitó al DR. 
EMMANUEL ACOSTA DELGADO, DIRECTOR DE SERVICIOS MÉDICOS DE 
LA OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO DEL ESTADO, que fuera revalorado el 
ELIMINADO 1, e informara si dicha persona es apto para seguir 
desempeñando las funciones inherentes al puesto de PROF. PREP-PRIM 
B, y en caso de que no sea apto indique qué otras actividades laborales de 
acuerdo a sus fuerzas, capacidades, formación profesional y ocupación 
anterior puede seguir desempeñando, así mismo solicita la validación del 
dictamen emitido por el IMSS. 

  
1.- Con fecha 28 de enero de 2025 el C. DR. EMMANUEL ACOSTO 

DELGADO, en su calidad de DIRECTOR DE SERVICIO MÉDICO DE 
OFICIALIA MAYOR, envió oficio OM/DSM/045/2025 recibido en la 
DIRECCIÓN DE PENSIONES DEL ESTADO con fecha 31 de enero de 2025, 
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en el que informa que el ELIMINADO 1, fue valorado y en su apartado de 
conclusión indica lo siguiente: 

 
CONCLUSIÓN: SE TRATA DE PACIENTE MASCULINO YA CONOCIDO 
EN ESTE SERVICIO MEDICO POR VALORACIÓN REALIZADA EN EL 
AÑO 2022 EN QUE SE ENCONTRABA AUN EN PERIODO DE 
RECUPERACIÓN DE DISECTOMIA Y ARTROIDES L4-L5, RAZÓN POR 
LA QUE EN EL IMSS SE LE HABIA ELABORADO UNA OPINIÓN 
TECNICO MEDICA DE SI INVALIDEZ CON FECHA DE INICIO DE 
PENSIÓN 17/10/2022 CON CARÁCTER TEMPORAL A DOS AÑOS, LA 
CUAL SE RATIFICÓ EN DICIEMBRE DE 2022 POR HALLAZGOS 
CLINICOS DEL PACIENTE AL MOMENTO DE LA VALORACIÓN, 
HACIENDO LA OBSERVACIÓN QUE AUN SE ENCONTRABA EN 
TRATAMIENTO DE TERAPIA FISICA. 
 
UNA VEZ QUE HA TRANSCURRIDO EL PERIODO DE ADAPTACIÓN 
DE 2 AÑOS, EN EL QUE CONTINUÓ TRATAMIENTO EN LA 
ESPECIALIDAD DE MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN CON ALTA 
POR MEJORÍA, ADEMÁS DE, LOGRAR CONTROL NUTRICIONAL CON 
DISMINUCIÓN DE PESO DE 30 KG.; EN ESTE MOMENTO SE REFIERE 
ASINTOMÁTICO Y PRESENTA UNA EXPLORACIÓN FÍSICA 
FUNCIONAL DE COLUMNA LUMBAR Y EXTREMIDADES PÉLVICAS. 
MOTIVADO EN LO ANTERIOR, SE CONCLUYE QUE ACTUALMENTE 
NO CUMPLE CON LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL VIGENTE, NO CONFORMÁNDOSE UN ESTADO 
DE INVALIDEZ. EL TRABAJADOR ELIMINADO 1 ES APTO PARA 
DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES LABORALES DE DOCENTE 
FRENTE A GRUPO. LA PRESENTE OPINIÓN TÉCNICO MEDICA 
CANCELA A LA ELABORADA EN EL IMSS EL 17/10/2022. 

 
QUINTO: El artículo 116 y 118 de la Ley de Pensiones vigente, así como 

el artículo séptimo transitorio del decreto 730 publicado en el Periódico 
Oficial Del Estado con fecha 13 de octubre del 2011 a la letra disponen: 

 
ARTICULO 116. La pensión por invalidez se suspenderá:  
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I. Cuando desaparezca el motivo que le dio origen. La dirección de Pensiones 
queda facultada para mandar practicar los reconocimientos necesarios a 
los pensionistas cada vez que juzgue necesario; pero por regla general se 
llevarán a cabo cada seis meses. Cesará también la pensión cuando el 
pensionista vuelva a desempeñar cargo o empleo en las instituciones de 
la administración pública estatal, o cualquier otra, siempre que demuestre 
haber cesado la invalidez; 
… 

ARTICULO 118. Cuando un pensionista por incapacidad física o mental recupere 
sus facultades, el SEER, avisado oportunamente por la Dirección de Pensiones, 
tendrá la obligación de restituirle en su empleo, si continua apto para el mismo. … 
 
De los artículos antes citados se desprende que una vez que 

desaparezca la incapacidad que dio origen al dictamen con carácter de 
estado de invalidez, esta será suspendida y el SEER, en la cual haya 
trabajado el solicitante, tiene la obligación de restituirle el empleo, una 
vez que la Dirección de Pensiones, notifique. 
 

SEXTO: De lo expuesto anteriormente se concluye lo siguiente: 
 
La opinión técnico médica emitida por el INSTITUTO MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL de fecha 17 de octubre de 2022, a la fecha ya venció, en 
razón de que la presente opinión técnico medica de fecha 28 de enero de 
2025, cancela la elaborada en el IMSS el 17 de octubre de 2022. 

 
a) Por consecuencia puede reintegrarse a laborar. 
b) El DR. EMMANUEL ACOSTA DELGADO señala que puede seguir 

laborando, “… el trabajador ELIMINADO 1 es APTO para desarrollar 
las actividades laborales de docente frente a grupo.”. 

 
SÉPTIMO. - Por lo anterior, los integrantes de este órgano colegiado 

determinan declarar procedente la solicitud del ELIMINADO 1 en razón de 
que a la fecha su estado de salud es óptimo para desempeñar las 
actividades para el puesto que fue contratado y se instruye notificar a la 
parte patronal, el acuerdo tomado para que el trabajador sea restituido 
en su empleo. 
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OCTAVO: El solicitante podrá a su elección recurrir el contenido del 
presente acuerdo en los términos del artículo 110 de la Ley de Pensiones y 
Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado ante el 
Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí dentro del 
plazo de 30 días hábiles tal y como lo disponen los artículos 24 y 130 del 
Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, o bien a 
través del recurso de revisión ante esta H. Junta Directiva de la Dirección 
de Pensiones del Estado, dentro de los 15 días hábiles contados a partir del 
día siguiente a aquel en que hubiere surtido efectos la notificación de la 
resolución que se recurra o al que el recurrente haya tenido conocimiento 
del acto impugnado de conformidad con el artículo 130, 132 y 134 del Código 
en cita. 

 
NOVENO: Se instruye al Director de Pensiones del Estado, Lic. Luis 

Arturo Coronado Puente, para que ejecute el acuerdo tomado y lo notifique 
por medio de la C. Lic. Gregoria Martínez Onofre, al ELIMINADO 1 lo anterior 
de conformidad con el acuerdo emitido por la Junta Directiva del 16 de 
febrero del 2012 y los artículos 100 fracción I y V y 106 fracción I y demás 
relativos de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los 
Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí. 
 
OR-27022025-13  
 

NOMBRE DE QUIEN 
EXPONE LA 
SOLICITUD  

 
MOTIVO DEL ASUNTO 

 
EXPOSICIÓN DEL ASUNTO. 

 
LIC. LUIS ARTURO 
CORONADO PUENTE. 

Escrito recibido el 07 de 
febrero del 2025, mediante el 
cual ELIMINADO 1 pide 
pensión derivada del 
fallecimiento de  
ELIMINADO 1  

El Lic. Luis Arturo Coronado 
Puente, da lectura a la 
solicitud presentada y una vez 
analizada, por unanimidad de 
votos acuerdan. 

 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS ESTA JUNTA DIRECTIVA ACUERDA: 
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PRIMERO. La solicitud presentada por la ELIMINADO 1, por derecho 
propio se acuerda por esta H. Junta Directiva con fundamento en lo 
dispuesto con los artículos 5°, 100 y 106 de la Ley de Pensiones vigente. 

 
SEGUNDO. El 07 de febrero de 2025, la ELIMINADO 1, solicito 

mediante escrito pensión por viudez, derivado del fallecimiento de su 
esposo ELIMINADO 1. 

 
TERCERO. A manera de antecedente, la H. Junta Directiva de la 

Dirección de Pensiones del Estado, hace mención que, el 13 de marzo de 
2021 falleció ELIMINADO 1 .  
 

CUARTO.Con fundamento en el Artículo 120 frac ll y 127 fracc ll 
apartado B del decreto 730 por el que se reforman diversos artículos de la 
Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores del Estado 
de San Luis Potosí, el que a la letra dice: 

 
(ADICIONADO, P.O. 13 DE OCTUBRE DE 2011) 
ARTICULO 120. Los familiares de los trabajadores adscritos al SEER, 
sindicalizados, que tiene derecho a pensión son: 
 
II. Los beneficiarios del trabajador que habiendo prestado servicios por más de 
veinticinco años y contribuido al fondo por el mismo periodo, falleciera por causas 
ajenas al servicio, aunque el deceso ocurriere sin que el trabajador hubiese 
cumplido sesenta y cinco años de edad; 
 
(ADICIONADO, P.O. 13 DE OCTUBRE DE 2011) 
ARTICULO 127. El monto de las pensiones a los trabajadores adscritos al SEER, 
sindicalizados, se fijará como sigue: 

 
VII. Cuando el trabajador falleciere después de veinticinco años de haber 
contribuido al fondo ante la Dirección de Pensiones, sin saber solicitado pensión, 
o antes de haber comenzado a disfrutarla, sus beneficiarios que esta Ley señala, 
gozarán de la pensión que hubiera correspondido al trabajador por tiempo de 
cotización, conforme a la tabla de porcentajes de la fracción I de este artículo, 
disminuida en un diez por ciento cada año, hasta reducirla al cincuenta por ciento 
de la cifra primitiva. 
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Dicha pensión será el equivalente al valor presente del promedio del salario 
cotizado ante la Dirección de Pensiones en los últimos diez años anteriores a su 
deceso, de acuerdo a lo siguiente:  
 
a) Por lo que se refiere a los hijos, gozarán de la pensión en los términos de los 
artículos 121 y 130 de esta Ley, y no tendrán derecho a gratificación alguna.  
b) El cónyuge supérstite de un trabajador fallecido que no hubiere disfrutado de 
pensión alguna, se le entregará una pensión cuando se encuentre en cualquiera 
de los siguientes supuestos, a la fecha en que ocurra el deceso del trabajador: 

 
1.- Se encuentra incapacitado para trabajar 
2.- Dependa económicamente de la pensión, o 
3.- Cuando tenga cincuenta o más años de edad. 

 
Del numeral antes citado, se desprende que la pensión por viudez 

procede cuando el beneficiario se encuentra dentro del primer supuesto o 
bien cuando su dependencia económica fuese del importe de la pensión 
que se le pagaba al titular de la misma o bien que tenga más de 50 años 
de edad.  

 
QUINTO: La ELIMINADO 1 no acompañó a su solicitud documento 

alguno con el cual acredite encontrarse incapacitada para trabajar, 
hipótesis que prevé la fracción II en el apartado B del artículo 127 de la Ley 
de la materia. 
 

Referente a la segunda fracción del mismo numeral, no presenta 
documento expedido por autoridad jurisdiccional competente que 
determine la dependencia económica.  

Tocante al tercero de elementos que señala el artículo 127 
consistente en que el cónyuge supérstite tenga más de cincuenta años 
de edad, obra la copia de la credencial de elector de la  ELIMINADO 1 en la 
que consta que nació el ELIMINADO 2, por lo que a la fecha del 
fallecimiento de su esposo ELIMINADO 1 tenía una edad de 47 años de 
edad, por lo que es claro que no se encuentra en la hipótesis que plantea 
dicho numeral. 

 
La solicitante no se encuentra en ninguna de las tres hipótesis a que 

alude el citado artículo 127 de la Ley de Pensiones, pues no hay constancia 
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de que se encuentre incapacitada para trabajar, dependa o haya 
dependido económicamente de la pensión del ELIMINADO 1 , ni tenía más 
de 50 años de edad al momento del fallecimiento del trabajador. 

 
SEXTO. Cabe mencionar que mediante oficio A-2333/2021 de 18 de 

octubre de 2021, suscrita por la Subdirección de Afiliación, Vigencia de 
Derecho y Devolución de Fondo de la Dirección de Pensiones del Estado, 
en la que se informa que ELIMINADO 1 tiene un tiempo efectivamente 
trabajado y cotizado del 01 de noviembre de 1990 al 13 de marzo de 2021, 
fecha en que causó baja por fallecimiento, teniendo una antigüedad de 30 
años, 04 mes, 13 días, sin embargo, a la fecha, sobre el mencionado periodo 
cotizado ya operó la prescripción, en razón de que ha transcurrido  en 
exceso el término que establece el artículo 134 de la Ley de Pensiones y 
Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado, el que a 
la letra dice: 

 
(ADICIONADO, P.O. 13 DE OCTUBRE DE 2011)  
ARTICULO 134. Las pensiones caídas, la devolución de descuentos, los intereses y 
cualquier prestación a cargo del fondo cotizado ante la Dirección de Pensiones, 
que no se cobren dentro de los tres años siguientes a la fecha en que hubieren 
sido exigibles, prescribirán a favor del fondo del sector; excepto cuando los 
trabajadores que se separen del servicio después de haber contribuido no menos 
de veinticinco años al fondo, cuando cumplan la edad pensionable. En este caso, 
se les otorgará la pensión a la que tuvieren derecho según el tiempo contribuido 
al fondo, siempre que hubieren dejado al separarse, la totalidad de los descuentos 
que por razón de su cargo se les hayan hecho, y paguen la actualización de sus 
aportaciones de acuerdo al Índice Nacional de Precios al Consumidor, y la tasa de 
interés que se cobre por concepto de los préstamos quirografarios. 
 
Del numeral antes citado, se desprende que la devolución de 

descuentos, que no se cobren dentro de los tres años siguientes en que 
hubieren sido exigibles, prescribirán a favor de dicho fondo, en el caso que 
nos ocupa prescribió a favor del fondo del Sector Maestros Sección 52, ya 
que al causar baja por defunción del servicio del Sistema Educativo Estatal 
Regular, que fue el 13 de marzo de 2021, comenzó a correr el termino de los 
tres años a fin de solicitar la devolución de sus aportaciones cotizadas 
dentro del periodo comprendido del 01 de noviembre de 1990 al 13 de 
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marzo de 2021, al fondo de pensiones del sector maestros, por lo tanto el 
término de TRES AÑOS a que hace referencia el artículo 134 de la referida 
Ley, concluyó el 14 de marzo de 2024. 

 
SÉPTIMO. - Por todos y cada uno de los razonamientos vertidos en 

líneas anteriores esta H. JUNTA DIRECTIVA DE LA DIRECCIÓN DE 
PENSIONES DEL ESTADO, acuerda por unanimidad de votos que NO ES 
PROCEDENTE el otorgamiento de la PENSIÓN POR VIUDEZ a favor de la 
ELIMINADO 1. 
 

OCTAVO. - La solicitante podrá a su elección recurrir el contenido del 
presente acuerdo en los términos del artículo 110 de la Ley de Pensiones y 
Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado ante el 
Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí dentro del 
plazo de 30 días hábiles tal y como lo disponen los artículos 24 y 130 del 
Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, o bien a 
través del recurso de revisión ante esta H. Junta Directiva de la Dirección 
de Pensiones del Estado, dentro de los 15 días hábiles contados a partir del 
día siguiente a aquel en que hubiere surtido efectos la notificación de la 
resolución que se recurra o al que el recurrente haya tenido conocimiento 
del acto impugnado de conformidad con el artículo 130, 132 y 134 del Código 
en cita. 

 
NOVENO. - Se instruye al Director de Pensiones del Estado, Lic. Luis 

Arturo Coronado Puente, para que ejecute el acuerdo tomado y lo notifique 
por medio de la C. Lic. Gregoria Martínez Onofre, a la ELIMINADO 1 lo 
anterior de conformidad con el acuerdo emitido por la Junta Directiva del 
16 de febrero del 2012 y los artículos 100 fracción I y V y 106 fracción I y demás 
relativos de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los 
Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí. 
 
OR-27022025-14  
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Acceso a la Información Pública, conjunto de números que representa domicilio y número de 

domicilio. 
 

 

 

NOMBRE DE QUIEN 
EXPONE LA 
SOLICITUD  

 
MOTIVO DEL ASUNTO 

 
EXPOSICIÓN DEL ASUNTO. 

 
LIC. LUIS ARTURO 
CORONADO PUENTE. 

Oficio 0945/10/2024, 
mediante el cual la Secretaría 
General del SUTSGE solicita 
transmisión de pensión a 
favor de ELIMINADO 1 
derivada del fallecimiento de 
ELIMINADO 1  

El Lic. Luis Arturo Coronado 
Puente, da lectura a la 
solicitud presentada y una vez 
analizada, por unanimidad de 
votos acuerdan. 

 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS ESTA JUNTA DIRECTIVA ACUERDA: 

 
PRIMERO. - Con fecha 24 de enero de 2025, la ELIMINADO 1, presentó 

solicitud en la que pide se le conceda TRANSMISIÓN DE PENSIÓN POR 
VIUDEZ Y ORFANDAD, para sí y en representación de su menor hijo de 
nombre ELIMINADO 1 derivada de la defunción de ELIMINADO 1, quien 
falleció el 13 de julio de 2024.  

 
Acompañando a su solicitud, diversos documentos entre ellos: copia 

de pliego testamentario y designación de deudos, copia de la patente de 
pensión y acta de defunción de ELIMINADO 1 acta de matrimonio entre 
ELIMINADO 1 y ELIMINADO 1, acta de nacimiento de su hijo ELIMINADO 1 

 
SEGUNDO. – En sesión ordinaria de fecha 27 de septiembre de 2018, 

se le otorgó al ELIMINADO 1, pensión por jubilación, por haber cotizado 30 
años de servicio y le fue debidamente notificada mediante 2479/2018 de 
fecha 27 de septiembre de 2018.  
 

TERCERO: Con fundamento en el Artículo 81 de la Ley de Pensiones 
y Prestaciones Sociales para los Trabajadores del Estado de San Luis Potosí, 
el que a la letra dice: 

  
ARTICULO 81. El cónyuge supérstite de un pensionista sólo percibirá pensión 
cuando se encuentre en cualquiera de los siguientes supuestos:  
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Eliminado 1: Artículo 3°, Fracc. XI, XVII, XXVII, XXVIII y 138 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, conjunto de letras que representan nombre. Eliminado 2: 

Artículo 3°, Fracc. XI, XVII, XXVII, XXVIII y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, conjunto de números que representa número seguridad social, número de 

cuenta, fecha de nacimiento, información financiera, número de teléfono correo electrónico. 

Eliminado 3: Artículo 3°, Fracc. XI, XVII, XXVII, XXVIII y 138 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, conjunto de números que representa domicilio y número de 

domicilio. 
 

 

 

l. Se encuentre incapacitado para trabajar; 
II. Dependa económicamente de la pensión, y 
III. Cuando tenga más de sesenta años de edad. 
 

Del numeral antes citado, se desprende que la trasmisión de la 
pensión procedente cuando el beneficiario se encuentra dentro del primer 
supuesto o bien cuando su dependencia económica fuese del importe de 
la pensión que se le pagaba al titular de la misma y que tenga más de 60 
años de edad.  

 
CUARTO: El Diccionario de la Real Academia Española define la 
dependencia como: 
1. f. Subordinación a un poder. 
2. f. Relación de origen o conexión. 
3. f. Sección o colectividad subordinada a un poder. 
4. f. Oficina pública o privada, dependiente de otra superior. 
5. f. En un comercio, conjunto de dependientes. 
6. f. Cada habitación o espacio de una casa o edificio. 
7. f. Situación de una persona que no puede valerse por sí 
misma. 
8. f. Necesidad compulsiva de alguna sustancia, como alcohol, 
tabaco o drogas, para experimentar sus efectos o calmar el 
malestar producido por su privación. 
9. f. de sus Negocio, encargo, asunto 
 
QUINTO: La ELIMINADO 1 no acompaño a su solicitud documento 

alguno con el cual acredite encontrarse incapacitada para trabajar, 
hipótesis que prevé la fracción I del artículo 81 de la Ley de la materia. 

 
Tocante a la fracción II del mismo numeral y que se refiere a la 

dependencia económica, no presenta documento expedido por autoridad 
jurisdiccional competente que determine la dependencia económica.  

 
De acuerdo al DICCIONARIO DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA 

señala que la dependencia se da cuando una persona no puede valerse por 
sí misma, por consiguiente, la dependencia no se encuentra acreditada en 
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Eliminado 1: Artículo 3°, Fracc. XI, XVII, XXVII, XXVIII y 138 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, conjunto de letras que representan nombre. Eliminado 2: 

Artículo 3°, Fracc. XI, XVII, XXVII, XXVIII y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, conjunto de números que representa número seguridad social, número de 

cuenta, fecha de nacimiento, información financiera, número de teléfono correo electrónico. 

Eliminado 3: Artículo 3°, Fracc. XI, XVII, XXVII, XXVIII y 138 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, conjunto de números que representa domicilio y número de 

domicilio. 
 

 

 

la solicitud que presento la ELIMINADO 1 de fecha 24 de enero de 2025, 
pues en ningún momento exhibió prueba alguna donde consta que ella no 
puede valerse por sí misma a fin de conseguir un ingreso remunerado. 

 
Tocante al tercero de elementos que señala el artículo 81 consistente 

en que el cónyuge supérstite tenga más de sesenta años de edad, del acta 
de nacimiento de la ELIMINADO 1, se desprende que nació ELIMINADO 2, 
por lo que a la fecha del fallecimiento de su esposo el ELIMINADO 1 tenía 
54 años de edad, por lo que es claro que no se encuentra en la hipótesis 
que plantea dicho numeral. 

 
Por lo que es claro, que la solicitante no se encuentra en ninguna de 

las tres hipótesis a que alude el citado artículo 81 de la Ley de Pensiones, 
pues no hay constancia de que se encuentre incapacitada para trabajar, 
dependa o haya dependido económicamente de la pensión del 
ELIMINADO 1, ni tenía más de 60 años de edad al momento del 
fallecimiento del trabajador pensionado.  

  
SEXTO. - Por todos y cada uno de los razonamientos vertidos en 

líneas anteriores esta H. JUNTA DIRECTIVA DE LA DIRECCIÓN DE 
PENSIONES DEL ESTADO, acuerda por unanimidad de votos que NO ES 
PROCEDENTE el otorgamiento de la TRANSMISIÓN DE PENSIÓN POR 
VIUDEZ a favor de la ELIMINADO 1. 
 

Cabe hacer mención, que en el pliego testamentario y designación 
de deudos del finado fueron designados como beneficiarios la peticionaria 
y su hijo el ELIMINADO 1, quien se encuentra dentro de los supuestos que 
establece el artículo 80 fracc l, de la Ley de Pensiones, ya que al día del 
fallecimiento del  ELIMINADO 1 contaba con la edad de 21 años, el artículo 
80 de la Ley de Pensiones, establece: 

 
ARTICULO 80. El derecho a disfrutar pensión concluye:  
 
I. Para los hijos del trabajador, al cumplir dieciocho años de edad. La Dirección de 
Pensiones puede prorrogar la pensión de orfandad, después de alcanzar el 
huérfano la edad de 18 años.  
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Eliminado 1: Artículo 3°, Fracc. XI, XVII, XXVII, XXVIII y 138 de la Ley de Transparencia y 
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Artículo 3°, Fracc. XI, XVII, XXVII, XXVIII y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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domicilio. 
 

 

 

 
a) Si el hijo no puede mantenerse por su propio trabajo debido a una 

enfermedad duradera, defecto físico o psíquico, o cualquier otra discapacidad 
que le impida valerse por sí mismo, y  

 
b) Si el hijo se encuentra estudiando en instituciones públicas autorizadas 

por la Secretaría de Educación Pública del Estado, tomando en consideración las 
condiciones económicas, familiares y personales del beneficiario y hasta una 
edad no mayor de 25 años, y 
 
Del numeral antes citado, se deprende que el derecho a disfrutar 

prensión para los hijos persiste hasta los 25 años, siempre y cuando el hijo 
se encuentre estudiando, por lo que a fin de determinar si es procedente o 
no la transmisión por orfandad a favor de ELIMINADO 1 es necesario, que 
el interesado presente constancias con los cuales acredite estar 
estudiando en alguna institución pública autorizada por la Secretaría 
de Educación Pública. 
 

SÉPTIMO. - La solicitante podrá a su elección recurrir el contenido del 
presente acuerdo en los términos del artículo 110 de la Ley de Pensiones y 
Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado ante el 
Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí dentro del 
plazo de 30 días hábiles tal y como lo disponen los artículos 24 y 130 del 
Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, o bien a 
través del recurso de revisión ante esta H. Junta Directiva de la Dirección 
de Pensiones del Estado, dentro de los 15 días hábiles contados a partir del 
día siguiente a aquel en que hubiere surtido efectos la notificación de la 
resolución que se recurra o al que el recurrente haya tenido conocimiento 
del acto impugnado de conformidad con el artículo 130, 132 y 134 del Código 
en cita. 

 
OCTAVO. - Se instruye al Director de Pensiones del Estado, Lic. Luis 

Arturo Coronado Puente, para que ejecute el acuerdo tomado y lo notifique 
por medio de la C. Lic. Gregoria Martínez Onofre, a la ELIMINADO 1 y al 
ELIMINADO 1 lo anterior de conformidad con el acuerdo emitido por la 
Junta Directiva del 16 de febrero del 2012 y los artículos 100 fracción I y V y 
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Eliminado 1: Artículo 3°, Fracc. XI, XVII, XXVII, XXVIII y 138 de la Ley de Transparencia y 
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domicilio. 
 

 

 

106 fracción I y demás relativos de la Ley de Pensiones y Prestaciones 
Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí. 
 
OR-27022025-15  
 

NOMBRE DE QUIEN 
EXPONE LA 
SOLICITUD 

 
MOTIVO DEL ASUNTO 

 
EXPOSICIÓN DEL ASUNTO. 

 
LIC. LUIS ARTURO 
CORONADO PUENTE. 

Escrito recibido el 24 de 
enero de 2025, mediante el 
cual la ELIMINADO 1, por 
su propio derecho y en 
representación de su hijo 
ELIMINADO 1  piden 
pensión por viudez y 
orfandad derivada del 
fallecimiento de  
ELIMINADO 1. 

El Lic. Luis Arturo Coronado 
Puente, da lectura a la 
solicitud presentada y una vez 
analizada, por unanimidad de 
votos acuerdan. 

 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS ESTA JUNTA DIRECTIVA ACUERDA: 

 
PRIMERO. - Con fecha 24 de enero de 2025, la ELIMINADO 1 presentó 

solicitud en la que pide se le conceda TRANSMISIÓN DE PENSIÓN POR 
VIUDEZ Y ORFANDAD, para sí y en representación de su menor hijo de 
nombre ELIMINADO 1 derivada de la defunción de ELIMINADO 1 quien 
falleció el 13 de julio de 2024.  

 
Acompañando a su solicitud, diversos documentos entre ellos: copia 

de pliego testamentario y designación de deudos, copia de la patente de 
pensión y acta de defunción de ELIMINADO 1, acta de matrimonio entre 
ELIMINADO 1 y ELIMINADO 1, acta de nacimiento de su hijo ELIMINADO 1.  

 
SEGUNDO. – En sesión ordinaria de fecha 27 de septiembre de 2018, 

se le otorgó al ELIMINADO 1, pensión por jubilación, por haber cotizado 30 
años de servicio y le fue debidamente notificada mediante 2479/2018 de 
fecha 27 de septiembre de 2018.  
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Eliminado 1: Artículo 3°, Fracc. XI, XVII, XXVII, XXVIII y 138 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, conjunto de letras que representan nombre. Eliminado 2: 

Artículo 3°, Fracc. XI, XVII, XXVII, XXVIII y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Eliminado 3: Artículo 3°, Fracc. XI, XVII, XXVII, XXVIII y 138 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, conjunto de números que representa domicilio y número de 

domicilio. 
 

 

 

 
TERCERO: Con fundamento en el Artículo 81 de la Ley de Pensiones 

y Prestaciones Sociales para los Trabajadores del Estado de San Luis Potosí, 
el que a la letra dice: 

  
ARTICULO 81. El cónyuge supérstite de un pensionista sólo percibirá pensión 
cuando se encuentre en cualquiera de los siguientes supuestos:  

 
l. Se encuentre incapacitado para trabajar; 
II. Dependa económicamente de la pensión, y 
III. Cuando tenga más de sesenta años de edad. 
 

Del numeral antes citado, se desprende que la trasmisión de la 
pensión procedente cuando el beneficiario se encuentra dentro del primer 
supuesto o bien cuando su dependencia económica fuese del importe de 
la pensión que se le pagaba al titular de la misma y que tenga más de 60 
años de edad.  

 
CUARTO: El Diccionario de la Real Academia Española define la 
dependencia como: 
1. f. Subordinación a un poder. 
2. f. Relación de origen o conexión. 
3. f. Sección o colectividad subordinada a un poder. 
4. f. Oficina pública o privada, dependiente de otra superior. 
5. f. En un comercio, conjunto de dependientes. 
6. f. Cada habitación o espacio de una casa o edificio. 
7. f. Situación de una persona que no puede valerse por sí 
misma. 
8. f. Necesidad compulsiva de alguna sustancia, como alcohol, 
tabaco o drogas, para experimentar sus efectos o calmar el 
malestar producido por su privación. 
9. f. de sus Negocio, encargo, asunto 
 
QUINTO: La ELIMINADO 1, no acompaño a su solicitud documento 

alguno con el cual acredite encontrarse incapacitada para trabajar, 
hipótesis que prevé la fracción I del artículo 81 de la Ley de la materia. 
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Acceso a la Información Pública, conjunto de letras que representan nombre. Eliminado 2: 

Artículo 3°, Fracc. XI, XVII, XXVII, XXVIII y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, conjunto de números que representa número seguridad social, número de 

cuenta, fecha de nacimiento, información financiera, número de teléfono correo electrónico. 

Eliminado 3: Artículo 3°, Fracc. XI, XVII, XXVII, XXVIII y 138 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, conjunto de números que representa domicilio y número de 

domicilio. 
 

 

 

 
Tocante a la fracción II del mismo numeral y que se refiere a la 

dependencia económica, no presenta documento expedido por autoridad 
jurisdiccional competente que determine la dependencia económica.  

 
De acuerdo al DICCIONARIO DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA 

señala que la dependencia se da cuando una persona no puede valerse por 
sí misma, por consiguiente, la dependencia no se encuentra acreditada en 
la solicitud que presento la ELIMINADO 1 de fecha 24 de enero de 2025, 
pues en ningún momento exhibió prueba alguna donde consta que ella no 
puede valerse por sí misma a fin de conseguir un ingreso remunerado. 

 
Tocante al tercero de elementos que señala el artículo 81 consistente 

en que el cónyuge supérstite tenga más de sesenta años de edad, del acta 
de nacimiento de la ELIMINADO 1, se desprende que nació el ELIMINADO 
2, por lo que a la fecha del fallecimiento de su esposo el ELIMINADO 1 tenía 
54 años de edad, por lo que es claro que no se encuentra en la hipótesis 
que plantea dicho numeral. 

 
Por lo que es claro, que la solicitante no se encuentra en ninguna de 

las tres hipótesis a que alude el citado artículo 81 de la Ley de Pensiones, 
pues no hay constancia de que se encuentre incapacitada para trabajar, 
dependa o haya dependido económicamente de la pensión del 
ELIMINADO 1, ni tenía más de 60 años de edad al momento del 
fallecimiento del trabajador pensionado.  

  
SEXTO. - Por todos y cada uno de los razonamientos vertidos en 

líneas anteriores esta H. JUNTA DIRECTIVA DE LA DIRECCIÓN DE 
PENSIONES DEL ESTADO, acuerda por unanimidad de votos que NO ES 
PROCEDENTE el otorgamiento de la TRANSMISIÓN DE PENSIÓN POR 
VIUDEZ a favor de la ELIMINADO 1 
 

Cabe hacer mención, que en el pliego testamentario y designación 
de deudos del finado fueron designados como beneficiarios la peticionaria 
y su hijo el ELIMINADO 1 , quien se encuentra dentro de los supuestos que 
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Eliminado 1: Artículo 3°, Fracc. XI, XVII, XXVII, XXVIII y 138 de la Ley de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública, conjunto de números que representa domicilio y número de 

domicilio. 
 

 

 

establece el artículo 80 fracc l, de la Ley de Pensiones, ya que al día del 
fallecimiento del  ELIMINADO 1 contaba con la edad de 21 años, el artículo 
80 de la Ley de Pensiones, establece: 

ARTICULO 80. El derecho a disfrutar pensión concluye:  
 
I. Para los hijos del trabajador, al cumplir dieciocho años de edad. La Dirección de 
Pensiones puede prorrogar la pensión de orfandad, después de alcanzar el 
huérfano la edad de 18 años.  

a) Si el hijo no puede mantenerse por su propio trabajo debido a una 
enfermedad duradera, defecto físico o psíquico, o cualquier otra discapacidad 
que le impida valerse por sí mismo, y  

b) Si el hijo se encuentra estudiando en instituciones públicas autorizadas 
por la Secretaría de Educación Pública del Estado, tomando en consideración las 
condiciones económicas, familiares y personales del beneficiario y hasta una 
edad no mayor de 25 años, y 
 
Del numeral antes citado, se deprende que el derecho a disfrutar 

prensión para los hijos persiste hasta los 25 años, siempre y cuando el hijo 
se encuentre estudiando, por lo que a fin de determinar si es procedente o 
no la transmisión por orfandad a favor de ELIMINADO 1 , es necesario, que 
el interesado presente constancias con los cuales acredite estar 
estudiando en alguna institución pública autorizada por la Secretaría 
de Educación Pública. 
 

SÉPTIMO. - La solicitante podrá a su elección recurrir el contenido del 
presente acuerdo en los términos del artículo 110 de la Ley de Pensiones y 
Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado ante el 
Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí dentro del 
plazo de 30 días hábiles tal y como lo disponen los artículos 24 y 130 del 
Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, o bien a 
través del recurso de revisión ante esta H. Junta Directiva de la Dirección 
de Pensiones del Estado, dentro de los 15 días hábiles contados a partir del 
día siguiente a aquel en que hubiere surtido efectos la notificación de la 
resolución que se recurra o al que el recurrente haya tenido conocimiento 
del acto impugnado de conformidad con el artículo 130, 132 y 134 del Código 
en cita. 
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domicilio. 
 

 

 

OCTAVO. - Se instruye al Director de Pensiones del Estado, Lic. Luis 
Arturo Coronado Puente, para que ejecute el acuerdo tomado y lo notifique 
por medio de la C. Lic. Gregoria Martínez Onofre, a la ELIMINADO 1 y al 
ELIMINADO 1 lo anterior de conformidad con el acuerdo emitido por la 
Junta Directiva del 16 de febrero del 2012 y los artículos 100 fracción I y V y 
106 fracción I y demás relativos de la Ley de Pensiones y Prestaciones 
Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí. 

 
OR-27022025-16  
 

NOMBRE DE QUIEN 
EXPONE LA 
SOLICITUD  

 
MOTIVO DEL ASUNTO 

 
EXPOSICIÓN DEL ASUNTO. 

 
LIC. LUIS ARTURO 
CORONADO PUENTE. 

Escrito recibido el 10 de 
febrero de 2025, mediante el 
cual el ELIMINADO 1 pide 
dictamen de pensión 
derivada del fallecimiento de 
ELIMINADO 1  
  

El Lic. Luis Arturo Coronado 
Puente, da lectura a la 
solicitud presentada y una vez 
analizada, por unanimidad de 
votos acuerdan. 

 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS ESTA JUNTA DIRECTIVA ACUERDA: 

 
PRIMERO. El ELIMINADO 1, con fecha 10 de febrero de 2025, presento 

solicitud, en la que pide se les conceda pensión o en dado caso negativa 
de pensión, en su calidad de hijo de ELIMINADO 1, quien falleció el 20 de 
octubre de 2020. 

 
Acompañando a su solicitud, acta de defunción de ELIMINADO 1, 

credencial de elector del solicitante.  
 

SEGUNDO: El artículo 69 de la Ley de Pensiones, establece: 
 

ARTICULO 69. Tienen derecho a pensión:  
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Eliminado 1: Artículo 3°, Fracc. XI, XVII, XXVII, XXVIII y 138 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, conjunto de letras que representan nombre. Eliminado 2: 

Artículo 3°, Fracc. XI, XVII, XXVII, XXVIII y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, conjunto de números que representa número seguridad social, número de 

cuenta, fecha de nacimiento, información financiera, número de teléfono correo electrónico. 

Eliminado 3: Artículo 3°, Fracc. XI, XVII, XXVII, XXVIII y 138 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, conjunto de números que representa domicilio y número de 

domicilio. 
 

 

 

II. Los beneficiarios del trabajador que habiendo prestado servicios por más de 
quince años y contribuido al fondo por el mismo período, falleciera por causas 
ajenas al servicio, aunque el deceso ocurriere sin que el trabajador hubiese 
cumplido cincuenta y cinco años de edad; 
 
ARTICULO 80. El derecho a disfrutar pensión concluye:  
 
I. Para los hijos del trabajador, al cumplir dieciocho años de edad. 

 
TERCERO: El ELIMINADO 1 , designó como beneficiario en el pliego 

testamentario, así como en la designación de deudos a su hijo ELIMINADO 
1, quien al momento de su defunción contaba con 28 años de edad según 
se acredita con el acta de nacimiento integrada en el expediente de 
ELIMINADO 1 , la cual señala que su fecha de nacimiento es el ELIMINADO 
2, y no acompañó a su solicitud documento probatorio alguno que señale 
que padezca alguna enfermedad por la cual no pueda valerse por sí mismo, 
por lo que es claro que no se encuentra dentro de los supuestos marcados 
en la ley de pensiones para gozar de una pensión.  
 

CUARTO: Por todos y cada uno de los razonamientos vertidos en 
líneas anteriores, al no existir algún beneficio que pudiera corresponder al 
peticionario derivado del fallecimiento del ELIMINADO 1 que ES 
PROCEDENTE la solicitud de NEGATIVA DE PENSIÓN a favor del  
ELIMINADO 1. 
 

QUINTO: El peticionario podrá a su elección recurrir el contenido del 
presente acuerdo en los términos del artículo 110 de la Ley de Pensiones y 
Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado ante el 
Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí dentro del  
plazo de 30 días hábiles tal y como lo dispone los artículos 24 y 130 del 
Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, o bien 
dentro de los 15 días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en 
que hubiere surtido efectos la notificación de la resolución que se recurra 
o al en que el recurrente haya tenido conocimiento del acto impugnado de 
conformidad con el artículo 130, 132 y 134 del Código en cita. 
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SEXTO: Se instruye al C. DIRECTOR DE PENSIONES DEL ESTADO, LIC. 
LUIS ARTURO CORONADO PUENTE, para que ejecute el acuerdo tomado 
y lo notifique por medio de la Lic. Gregoria Martínez Onofre, al ELIMINADO 
1 , lo anterior de conformidad con los artículos 100 fracción I y V y 106 
fracción I y demás relativos de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales 
para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí. 
 
OR-27022025-17  
 

NOMBRE DE QUIEN 
EXPONE LA 
SOLICITUD  

 
MOTIVO DEL ASUNTO 

 
EXPOSICIÓN DEL ASUNTO. 

 
LIC. LUIS ARTURO 
CORONADO PUENTE. 

Escrito recibido el 11 de 
febrero de 2025, mediante el 
cual el ELIMINADO 1, pide 
pensión a que tiene derecho 
por los años prestados ante 
Gobierno del Estado.   

El Lic. Luis Arturo Coronado 
Puente, da lectura a la 
solicitud presentada y una vez 
analizada, por unanimidad de 
votos acuerdan. 

 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS ESTA JUNTA DIRECTIVA ACUERDA: 

 
PRIMERO. La solicitud presentada por el ELIMINADO 1 por derecho 

propio se acuerda con fundamento en lo dispuesto con los artículos 5°, 100 
y 106 de la Ley de Pensiones vigente. 
 

SEGUNDO: Los artículos 60 y 61 fracción I y II de la Ley de Pensiones 
y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San 
Luis Potosí, disponen: 

 
ARTÍCULO 60. Tienen derecho a la pensión por jubilación los trabajadores 
con treinta años o más de servicios, y las trabajadoras con veintiocho 
años o más de servicios, cualquiera que sea su edad, de la siguiente 
manera:   
 
I.El monto de la pensión en ambos casos será del cien por ciento del 
resultado que arroje el último salario en términos de la presente Ley. 
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II. La pensión será móvil; entendiendo por movilidad el incremento a estas 
prestaciones en los mismos términos y montos en que se incrementen los 
salarios base de los trabajadores en activo, y los conceptos que se hayan 
cotizado a la Dirección de Pensiones.  
 
ARTÍCULO 61. Se establecen las siguientes pensiones:  
 
I. Pensión por jubilación: A la que tienen derecho los trabajadores con 
treinta años o más de servicios, y las trabajadoras con veintiocho años o 
más de servicios; en ambos casos, cualquiera que sea su edad con la 
cotización correspondiente;  
 
II. Pensión por edad avanzada: Los trabajadores que cumplan los 
cincuenta y cinco años de edad y hubieren contribuido normalmente 
durante quince años como mínimo a un Fondo de Pensiones, por edad 
avanzada; Por cada año de diferimiento de goce de la pensión por edad 
avanzada, será aumentada su cuantía en uno por ciento del salario base;  
 

TERCERO: El ELIMINADO 1 , si bien tiene 67 años de edad, según se 
acredita con acta de nacimiento, la cual forma parte de su expediente de 
la que se desprende que su fecha de nacimiento fue el día  ELIMINADO 2 
también lo es, que no cumple con el otro supuesto señalado en el numeral 
61 fracción II, ya que no contribuyó como mínimo 15 años al fondo del sector 
burócrata al que pertenece, lo que se acredita con oficio N.º A-0285/2025 
de fecha 13 de febrero de 2025, emitido por el C.P. Fernando Casanova 
Argüelles, Titular del Área de Afiliación, Vigencia de Derechos y Devolución 
de Fondo. 
 

CUARTO: A fin de no vulnerar los derechos del ELIMINADO 1, con 
fundamento en el artículo 90 de la Ley de Pensiones y Prestaciones 
Sociales Para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí que 
a la letra dice: 
 

ARTÍCULO 90. El trabajador que sin tener derecho a pensión se separe 
definitivamente del servicio, tendrá derecho a la devolución de los 
descuentos hechos para la contribución de uno de los fondos. Esta 
devolución se hará dentro de los treinta días siguientes a la fecha de la 
separación del trabajador, y sólo podrán afectarse los descuentos si el 
interesado tiene algún adeudo con la Dirección de Pensiones. 
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En el caso del ELIMINADO 1 , se desprende que no cuenta con antigüedad 
debido a que retiro la totalidad de sus aportaciones del fondo de pensiones; 
efectuadas en dos eventos:  
 
El ELIMINADO 1, dentro de los periodos 01 de marzo del 2010 al 26 de 
octubre del 2015 y del 01 de febrero de 2016 al 06 de septiembre del 2021, 
acumulo la cantidad de $290,596.28 (doscientos noventa mil quinientos 
noventa y seis pesos 28/100 M.N), de la cual, por motivos de adeudos por 
concepto de préstamo personal por la cantidad de $194,741.69 (ciento 
noventa y cuatro mil setecientos cuarenta y un pesos 69/100 M.N) se le 
aplicó una devolución administrativa a fin de liquidar el mismo, la segunda 
devolución administrativa fue abonada al préstamo hipotecario 156429-B 
por la cantidad de $95,854.59 (noventa y cinco mil ochocientos cincuenta 
y cuatro pesos 59/100 M.N), debido a los adeudos  mencionados en líneas 
anteriores, no se realizó devolución de fondo al ELIMINADO 1. 
 
Durante el periodo del 16 de abril de 2004 al 31 de diciembre de 2009, 
acumulo por concepto de aportaciones $83,562.66 (ochenta y tres mil 
quinientos sesenta y dos pesos 66/100 M.N), de la cual, se le descontó el 
saldo de un préstamo a corto plazo la cantidad de $45,765.94 ( cuarenta y 
cinco mil setecientos sesenta y cinco pesos 94/100 M.N.) quedando a favor 
del peticionario la cantidad de $37,796.72 (treinta y siete mil setecientos 
noventa y seis pesos 72/100 M.N.), la cual fue pagada mediante cheque 
número 0033947 de fecha 04 de febrero de 2010. 
 

QUINTO: Por todos y cada uno de los razonamientos vertidos en 
líneas anteriores esta DIRECCIÓN DE PENSIONES DEL ESTADO, acuerda 
improcedente la solicitud de PENSIÓN. 
 

SEXTO: El solicitante podrá a su elección recurrir el contenido del 
presente acuerdo en los términos del artículo 110 de la Ley de Pensiones y 
Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado ante el 
Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí dentro del  
plazo de 30 días hábiles tal y como lo dispone los artículos 24 y 130 del 
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Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, o bien a 
través del recurso de revisión ante esta H. Junta Directiva de la Dirección 
de Pensiones del Estado, dentro de los 15 días hábiles contados a partir del 
día siguiente a aquel en que hubiere surtido efectos la notificación de la 
resolución que  
 
se recurra o al en que el recurrente haya tenido conocimiento del acto 
impugnado de conformidad con el artículo 130, 132 y 134 del Código en cita. 
 

SÉPTIMO: Se instruye al C. DIRECTOR DE PENSIONES DEL ESTADO, 
LIC. LUIS ARTURO CORONADO PUENTE, para que ejecute el acuerdo 
tomado y lo notifique por medio de la Lic. Gregoria Martínez Onofre, al 
ELIMINADO 1, lo anterior de conformidad con el acuerdo emitido por la 
Junta Directiva del 16 de Febrero del 2012 y los artículos 100 fracción I y V y 
106 fracción I y demás relativos de la Ley de Pensiones y Prestaciones 
Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí. 
 
OR-27022025-18  
 

NOMBRE DE QUIEN 
EXPONE LA 
SOLICITUD  

 
MOTIVO DEL ASUNTO 

 
EXPOSICIÓN DEL ASUNTO. 

 
LIC. LUIS ARTURO 
CORONADO PUENTE. 

Escrito recibido el 19 de 
febrero de 2025, mediante el 
cual la ELIMINADO 1, pide 
la devolución de las 
aportaciones cotizadas 
dentro del pedido del 2015 al 
2021.  

El Lic. Luis Arturo Coronado 
Puente, da lectura a la 
solicitud presentada y una vez 
analizada, por unanimidad de 
votos acuerdan. 

 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS ESTA JUNTA DIRECTIVA ACUERDA: 

 
PRIMERO. La solicitud presentada por la  ELIMINADO 1 se acuerda 

por esta H. Junta Directiva con fundamento en lo dispuesto con el artículo 
5°, 100 y 106 de la Ley de Pensiones vigente. 
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SEGUNDO.  La ELIMINADO 1, en su escrito señala que laboró para el 
Poder Ejecutivo del Estado, con adscripción a la Contraloría General del 
Estado, en el cargo de subdirección en la Dirección de Fiscalización de Obra 
en el Sector Burócrata 

 
TERCERO. Mediante oficio CGE/DA/093/2021 de fecha 03 de 

noviembre de 2021 se hace constar la baja de la ELIMINADO 1 como 
AUDITOR(A) en la Contraloría General del Estado a partir del 26 de 
septiembre de 2021. 

 
CUARTO. Una vez que se realizó una revisión minuciosa al 

expediente personal de la trabajadora y en los sistemas que obran en la 
Dirección de Pensiones del Estado, se encontró que efectivamente cotizo 
para el Sector Burócrata del 01 de enero de 2016 al 26 de septiembre de 
2021 y acumulo la cantidad de $ 113,587.74 sin embargo, sus aportaciones 
al fondo de pensiones fueron afectadas por la aplicación de la devolución 
de fondo Nº 22-0104-B, por la cantidad de $96,293.61 (noventa y seis mil 
doscientos noventa y tres pesos, 61/100  M.N.) lo anterior, para cubrir el saldo 
del préstamo Nº BJ21-2134, y respecto a la diferencia no tiene derecho a la 
devolución de la cantidad de $ 17,294.13 debido a que ya opero la 
prescripción de estas aportaciones, en razón de que ha transcurrido  en 
exceso el término que establece el artículo 83 de la Ley de Pensiones y 
Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado, el que a 
la letra dice: 

 
ARTÍCULO 83. Las pensiones caídas, la devolución de descuentos, los intereses y 
cualquier prestación a cargo de un fondo de pensiones, que no se cobren dentro 
de los tres años siguientes a la fecha en que hubieren sido exigibles, prescribirán 
a favor de dicho fondo, a excepción de las disposiciones establecidas en los 
reglamentos respectivos. 
 
Del numeral antes citado se desprende que la devolución de 

descuentos, que no se cobren dentro de los tres años siguientes en que 
hubieren sido exigibles, prescribirán a favor de dicho fondo, en el caso que 
nos ocupa prescribió a favor del fondo del Sector Burócrata, ya que al 
separarse del servicio, que fue el 26 de septiembre de 2021, comenzó a 
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correr el termino de los tres años a fin de solicitar el saldo a favor del periodo 
comprendido del 01 de enero de 2016 al 26 de septiembre de 2021, al 
fondo de pensiones del sector Burócrata, por lo tanto el término de TRES 
AÑOS a que hace referencia el artículo 83 de la referida Ley, concluyó el 26 
de septiembre de 2024.  

 
QUINTO. Por todos y cada uno de los razonamientos vertidos en 

líneas anteriores esta H. Junta Directiva de la Dirección de Pensiones del 
Estado, acuerda por unanimidad que NO ES PROCEDENTE la solicitud 
planteada por La  ELIMINADO 1 en su escrito de fecha 19 de febrero de 2025.  

 
SEXTO. El solicitante podrá a su elección recurrir el contenido del 

presente acuerdo en los términos del artículo 110 de la Ley de Pensiones y 
Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado ante el 
Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí dentro del  
plazo de 30 días hábiles tal y como lo dispone los artículos 24 y 130 del 
Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, o bien a 
través del recurso de revisión ante esta H. Junta Directiva de la Dirección 
de Pensiones del Estado, dentro de los 15 días hábiles contados a partir del 
día siguiente a aquel en que hubiere surtido efectos la notificación de la 
resolución que se recurra o al en que el recurrente haya tenido 
conocimiento del acto impugnado de conformidad con el artículo 130, 132 
y 134 del Código en cita. 

 
SÉPTIMO. Se instruye al C. director de Pensiones del Estado, Lic. Luis 

Arturo Coronado Puente, para que ejecute el acuerdo tomado y lo notifique 
por medio de la Lic. Gregoria Martínez Onofre, a la  ELIMINADO 1 lo anterior 
de conformidad con el acuerdo emitido por la Junta Directiva del 16 de 
febrero del 2012 y los artículos 100 fracción I y V y 106 fracción I y demás 
relativos de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los 
Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí. 
 
OR-27022025-19  
 



Acta 02-2025                     27 de febrero del 2025                                    Página 43 

Eliminado 1: Artículo 3°, Fracc. XI, XVII, XXVII, XXVIII y 138 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, conjunto de letras que representan nombre. Eliminado 2: 

Artículo 3°, Fracc. XI, XVII, XXVII, XXVIII y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, conjunto de números que representa número seguridad social, número de 

cuenta, fecha de nacimiento, información financiera, número de teléfono correo electrónico. 

Eliminado 3: Artículo 3°, Fracc. XI, XVII, XXVII, XXVIII y 138 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, conjunto de números que representa domicilio y número de 

domicilio. 
 

 

 

NOMBRE DE QUIEN 
EXPONE LA 
SOLICITUD  

 
MOTIVO DEL ASUNTO 

 
EXPOSICIÓN DEL ASUNTO. 

 
LIC. LUIS ARTURO 
CORONADO PUENTE. 

Escrito recibido el 21 de 
febrero de 2025, mediante el 
cual el ELIMINADO 1, pide 
se le autorice pensión y que 
de la misma se descuenten 
los adeudos que sostiene con 
la Dirección de Pensiones. 

El Lic. Luis Arturo Coronado 
Puente, da lectura a la 
solicitud presentada y una vez 
analizada, por unanimidad de 
votos acuerdan emitir patente 
de pensión a favor de 
ELIMINADO 1, toda vez que 
cuenta con 30 años de 
antigüedad para ser acreedor 
a la jubilación.  
Así mismo, se acuerda 
descontar mensualmente de 
la pensión el importe de la 
deuda que sostiene el 
trabajador con la Dirección de 
Pensiones.  

 
 
 
OR-27022025-20  
 

NOMBRE DE QUIEN 
EXPONE LA 
SOLICITUD  

 
MOTIVO DEL ASUNTO 

 
EXPOSICIÓN DEL ASUNTO. 

 
LIC. LUIS ARTURO 
CORONADO PUENTE. 

Cumplimiento a la resolución 
dictada dentro del juicio 
laboral instaurado por la 
ELIMINADO 1 , en el que el 
TRIBUNAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, 
ordena pagar a la actora el 
incremento de la pensión 
respecto del 20% para 
quedar como prejubilatorio 
A.  

El Lic. Luis Arturo Coronado 
Puente, da lectura a la 
solicitud presentada y una vez 
analizada, por unanimidad de 
votos acuerdan. 
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POR UNANIMIDAD DE VOTOS ESTA JUNTA DIRECTIVA ACUERDA: Previo 
a determinar el acuerdo que legalmente corresponde conforme a derecho, 
es necesario establecer los antecedentes del presente asunto, en lo que 
interesa: 
 
PRIMERO. - Con fecha 31 de octubre de 2017, mediante oficio número 
1698/2017, la Junta Directiva de la Dirección de Pensiones del Estado de San 
Luis Potosí, en sesión de esa misma fecha, acordó autorizar pensión por 
jubilación a la ELIMINADO 1, a partir del 2 de mayo de 2017, con un sueldo 
base de $28,888.90, otorgándose la patente respectiva. 
 
SEGUNDO.- Con fecha 13 de julio de 2018, se emplazó a esta Junta Directiva, 
en el juicio ordinario laboral número 162/2018/E-4, que promovió la 
ELIMINADO 1, llevándose dicho juicio en todas sus faces procesales y en el 
laudo de 25 de marzo de 2022, se condenó a las demandadas, 
particularmente a la Dirección de Pensiones del Estado de San Luis Potosí, 
al otorgamiento y pago de 20% más, de salario tabular en su pensión, y los 
incrementos que año con año se hayan generado a su favor y todas y cada 
una de las prestaciones  inherentes y que le correspondan a su derecho de 
jubilación.  
 
TERCERO.- Esta Junta Directiva, por conducto de su Secretario Ejecutor, 
con fecha 28 de febrero de 2025, procedió a informar al Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje, del monto de la cuantificación que corresponde 
cubrir a la actora, la ELIMINADO 1, por la condena del laudo de referencia, 
acorde al movimiento de personal folio SEGA/024/2017, de fecha 28 de abril 
de 2017, que contiene la baja por jubilación, incluyendo en tal 
cuantificación, el 20% adicional del salario tabular en su pensión, en forma 
retroactiva al 2 de mayo de 2017, hasta el 28 de febrero de 2025, así como 
los incrementos que se han generado a su favor. Dicha cuantificación se 
anexa y pasa a formar parte del acuerdo.  
 
En vista de los antecedentes narrados, los integrantes de la Junta Directiva 
de la Dirección de Pensiones del Estado de San Luis Potosí, ACUERDAN: 
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PRIMERO. - HÁGASE EL PAGO A LA ELIMINADO 1, de la cantidad de 
$819,545.87 (OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA 
Y CINCO PESOS 87/100 M.N.), que corresponde al monto equivalente al 
20% adicional del salario tabular en su pensión, en forma retroactiva al 2 de 
mayo de 2017 y los incrementos correspondientes. 
 
El pago de las diferencias será cubierto en su totalidad en la nomina de 
abril 2025. 
 
SEGUNDO. - Notifíquese personalmente a la ELIMINADO 1, en el domicilio 
ubicado en ELIMINADO 3, San Luis Potosí.  
 
TERCERO.- Se ordena hacer del conocimiento mediante notificación 
correspondiente a la solicitante, que cuenta con la facultad de poder 
recurrir el contenido del presente acuerdo en los términos del artículo 110 
de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al 
Servicio del Estado, a través del recurso de revisión ante esta H. Junta 
Directiva de la Dirección de Pensiones del Estado, dentro de los quince días 
hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que hubiere surtido 
efectos las notificación de la resolución que se recurra o al en que la 
recurrente haya tenido conocimiento del acto impugnado de conformidad 
con lo señalado por los numerales 130, 132 y134 del Código en cita; o bien, 
ante el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, tal y como está dispuesto por los artículos 
24 y 30 del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí.  
 
CUARTO. - Se instruye al Director de Pensiones del Estado, Lic. Luis Arturo 
Coronado Puente, para que ejecute los acuerdos tomados y los notifique 
en la forma acordada el presente y se autoriza que se habilite a la C. Lic. 
Gregoria Martínez Onofre, para que en auxilio de las labores del Director de 
Pensiones, se cumplan los acuerdos aquí tomados. 
 
QUINTO. - Infórmese al Presidente del Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje de San Luis Potosí, del cumplimiento dado al laudo dictado en el 
juicio laboral 162/2018/E-4.  
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OR-27022025-21 
 

NOMBRE DE QUIEN 
EXPONE LA 
SOLICITUD  

 
MOTIVO DEL ASUNTO 

 
EXPOSICIÓN DEL ASUNTO. 

 
LIC. LUIS ARTURO 
CORONADO PUENTE. 

Escrito recibido el 04 de 
febrero del 2025, mediante el 
cual el ELIMINADO 1, 
interpone recurso de revisión 
contra el acuerdo contenido 
en el oficio DPE/071/2025 de 
fecha 07 de enero del 2025.  

El Lic. Luis Arturo Coronado 
Puente, da lectura a la 
solicitud presentada y una vez 
analizada, por unanimidad de 
votos acuerdan. 

 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS ESTA JUNTA DIRECTIVA ACUERDA: 

 
PRIMERO.- Téngase por recibido el día 4 de febrero de 2025, el escrito 

suscrito por el ELIMINADO 1, y visto su contenido, se advierte que 
promueve recurso de revisión en contra del oficio número DPE/0071/2025, 
de fecha 7 de enero de 2025, emitido por el Director General de la Dirección 
de Pensiones del Estado y Secretario Ejecutor de la Junta Directiva de la 
Dirección de Pensiones del Estado; en consecuencia, hecho un análisis del 
referido escrito, se advierte que cumple a cabalidad con lo previsto en los 
artículos 134 y 135 del Código Procesal Administrativo del Estado de San 
Luis Potosí y por tanto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 130 
y 132 de la misma legislación en cita, por haberlo presentado dentro del 
término de 15 días, se admite a trámite el recurso de revisión y en 
consecuencia, con fundamento en los artículos 137 y 138, al no tener ésta 
Junta Directiva un superior inmediato, se procede a señalar las 12:00 horas 
del día 03 abril del año 2025, para efecto de que tenga verificativo la 
audiencia del recurso a que se refieren los numerales en cita, la que tendrá 
por objeto admitir y desahogar las pruebas ofrecidas, así como recibir 
alegatos. 

 
Se admitirán toda clase de pruebas incluyendo las supervenientes, las que 
se podrán presentar hasta antes de la celebración de la audiencia, con 
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excepción de la confesional a cargo de la autoridad y las contrarias a la 
moral, el derecho y las buenas costumbres. Por lo tanto, se requiere al 
recurrente, para que, de considerarlo necesario, a más tardar en la fecha de 
la audiencia, ofrezca las pruebas de su intención, mismas que se 
desahogarán en el mismo acto de la audiencia, para posteriormente, se 
formulen los alegatos que considere necesarios y una vez formulados, se 
dictará la resolución que corresponda en derecho; apercibiéndole en caso 
de que no comparezca a la audiencia, se le tendrá por perdido el derecho 
de ofrecer otras pruebas distintas a las que ofreció en el escrito mediante 
el cual interpuso el recurso de revisión y se le tendrá por perdido el derecho 
de formular alegatos. Finalmente, se le tiene por ofreciendo las pruebas 
documentales que ofrece, consistentes en documentales primera y 
segunda, así como la presuncional, legal y humana, mismas que se tienen 
por desahogadas por su propia y especial naturaleza, las que serán 
valoradas al admitirse la resolución correspondiente. No ha lugar a tenerle 
por ofreciendo la prueba de informe, en virtud de que lo que solicita no es 
un informe como tal, sino que lo que pide equivaldría a una simple opinión 
del Subdirector Administrativo del Sector Educativo de la Dirección de 
Pensiones y en todo caso, esta Junta Directiva, procederá a resolver con 
base en las pruebas documentales que se ofrezcan, de las que se 
desprenderá si el recurrente tiene el derecho que exige; ello sin perjuicio 
que, de obrar en el expediente, serán analizadas en el instrumental de 
actuaciones. 
 
SEGUNDO. - Notifíquese personalmente al ELIMINADO 1, en el domicilio 
señalado para oír y recibir notificaciones en este asunto, sito en ELIMINADO 
3, S.L.P., con número de celular ELIMINADO 2. Lo anterior, conforme al 
numeral 29 del Código Procesal Administrativo en consulta. 
 
TERCERO. - Se instruye al Director de Pensiones del Estado, Lic. Luis Arturo 
Coronado Puente, para que ejecute los acuerdos tomados y los notifique 
en la forma acordada y se autoriza, se habilite la C. Lic. Gregoria Martínez 
Onofre, para que en auxilio de las labores del Director de Pensiones, 
notifique y se cumplan los acuerdos aquí tomados.  
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OR-27022025-22  
 

NOMBRE DE QUIEN 
EXPONE LA 
SOLICITUD  

 
MOTIVO DEL ASUNTO 

 
EXPOSICIÓN DEL ASUNTO. 

 
LIC. LUIS ARTURO 
CORONADO PUENTE. 

Informe despacho jurídico.   El Lic. Luis Arturo Coronado 
Puente, da lectura a la 
solicitud presentada y una vez 
analizada, por unanimidad de 
votos acuerdan generar 
reunión con los despachos. 

 
Sin más por el momento se da por concluida la sesión siendo las 13.30 hrs. 
del día 27 de febrero del 2025, firmando para constancia los asistentes a la 
misma. 
 
                NO ASISTIÓ 
 
 

 
 

 
        LIC. SERGIO ARTURO 

AGUIÑAGA MUÑIZ 
       Rpte. Del C. Gobernador del 

Estado 

 
ING. SERGIO ALEJANDRO 

CERDA LARA 
Rpte. De la C. Secretaría de 

Finanzas. 
  

 
 

 
LIC. MARIA LAURA ZAMARRIPA 

ALVARADO 
Rpte. Del Sector Burócrata 

 
PROF. JUAN CARLOS 

GARCÍA ROCHA 
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Las presentes firman forman parte integra del Acta 02-2025 de fecha 27 de febrero de 
2025, de la Junta Directiva de la Dirección de Pensiones del Estado.  

Rpte. Del Sistema Educativo 
Estatal Regular, Maestros 

Sección 52. 
  

PROFR. TOMÁS GALARZA 
VÁZQUEZ 

Rpte. De la Sección 26   de   
Telesecundaria. 

LIC. LUIS ARTURO 
CORONADO PUENTE 

Rpte. De la Dirección de 
Pensiones. 


